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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY 11904, de 20 de enero, por el que se 
aprueba un crédito de treinta y tres mülcmes de dóla
res concertado entre el Gobierno es-pañol y el Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomento con destino 
a carreteras.

La consecución de los objetivos del Plan de Desarrollo Ecc- 
nómico lleva consigo el imperativo ,de completar las fuentes 
financieras internas con aportaciones exteriores. A esta nece
sidad responde este primer crédito concertado por el Estado 
español con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomen
to (Banco Mundiali, el cual coadyuvará a una saludable ace- 
iéracióri de un proyecto de obras de mejora de un conjunto de 
earr'eieias nacionales, que incluye, especialmente el triángulo 
Madrid-Barcelona-Alicante, y a garantizar la. conservaciíiin y 
pleno servicio de determinadas vías. La operación crediticia, 
minuciosamente negociada y articulada en un Convenio de Cré
dito y Cinco ^Cartas Anexas, en condiciones análogas a las pac
tadas por el Banco Mundial con los demás países miembros, 
abre además el camino para acudir en el futuro a esta fuente 
de financiación multilateral cuando las Tipcesidades del Plan así 
lo exijan

Contiene también el presente pecreto-ley normas especiales 
en materia de contratación administrativa, de exclusiva apli
cación a la ejecución de las obras y adquisicipnes de equipo 
amparadas por este crédito concedido por el r.anco Mundial. 
Se fundan estas normas en la conveniencia dj coordinar nues
tro sistema con el de las restantes naciones integrantes de 
dicha Entidad, y su presencia no perturbará ni el ordenamiento 
jiu-ídico general ni el proceso de reforma que se viene llevando 
a cabo en este campo de la actividad del Estado. Se trata de 
lógicas innovaciones al margen del Derecho general, derivadas 
de un tipo de préstamo de características jurídicas muy pecu
liares, que ha de utilizarse de conformidad con las reglas de la 
más amplia concurrencia .internacional y bajo el signo de una 
economía de mercado en equilibrio, que persigue, como la nues
tra hoy, un ritmo evolutivo parejo al de los países más avan
zados. El contenido económico y el esquema jurídico quedan 
así hermanados, como una unidad que son, en efecto, dentro 
de los fines a que ambos pretenden servir.

Por ello, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de enero de mil novecientos sesenta y cuatro, en 
uso de la autorización concedida en el artículo trece de la Ley 
de Cortes y oída la Comisión a que se refiere el artículo diez, 
apfiKtado tercero, de la Ley de Régimen Jürídicí? de la Adml- 
nistráción del Estado,

DISPONGO ;

Articulo primero.—Se aprueba con plenos efecto.s jurídico.^ 
el Convenio y sus Cinco Cartas Anexas, firmados en Wash
ington, D, C., el veinticinco de octubre de mil novecientos se
senta y tres, por el Presidente del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento y la representación del Ministerio de 
Hacienda español, coiícertando un crédito por importe del equi
valente de treinta y tres millones de dólares, destinado a finan
ciar una parte del coste de determinadas otaras contenidas en 
el-plan para la mejora de carreteras correspondientes al trián
gulo Madrid-Barcelona-Alicante, al tramo Figaredo-Oviedo y 
al de Palma de Mallorca-aeropuerto de Son San Juan, y de 
las adquisiciones de equipo necesarias para un programa de 
conservación de carreteras. Los textos, en traducción española, 
desdicho Convenio de Crédito, y del Reglamento de Crédito 
número tres del Banco, que constituye un conjunto de reglas 
supletorias del primero, se transcriben como anejos a este De
creto-ley.

Artículo segimdo.—Se autoriza v al Ministro de Hacienda, en 
nombré del Gobierno español, para promover o aceptar que

cualquier controversia que pueda derivarse del presente Con
venio sea sometida al procedimiento arbitral establecido en 
el mismq

Artículo tercero.—El Estado español facilitará los medios 
financieros que sean necesarios para cubrir lá diferencia entré 
el coste total de las otaras y adquisiciones y la aportación del 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

Artículo cuarto.—Quedan exentos de toda clase de impues
tos o tasas del Estado, Provincia o Municipio el Convenio de 
crédito y la suscripción, emisión, negociación, inscripción o csm- 
celación de los bonos que se emitan cómo consecuencia del 
mismo

Igualmente queda libre dfe tales impuestos o tasas el pago 
del principal del crédito o de los bonos, sus intereses y otras 
cargas ane.jas, excepto cuando los bonos sean poseídos por 
persona física o jurídica residente, en España.

Aiticulo quinto.—Los contratos de ejecución de L.s obras 
o de adquisición de los suministros incluidos en el Convento 
de Créditci se regirán peculiarmente por el presente DeCrétó- 
ley y sus disposiciones complementarlas. Sólo en su defecto 
se aplicarán las normas generales d.e la contratación admi
nistrativa.

No será de aplicación a estos contratos lo dispuesto en la 
Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve, sobre protección y fomento de la industria nacióttál 
y disposiciones complemen^rias.

Artículo sexto.—^Los contrato.s de obras se licitarán, salvo 
las excepciones que se establezcan, mediante concursos inter
nacionales entre Empresas españolas y de países miembros dél 
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con repre
sentación diplomática en Madrid y de Suiza.

Artículo séptimo,—Para optar a la ad.1udicación de obras 
todas las Empresas, nacionales y extranjeras, habrán de ser 
previamente admitidas a licitación por el Ministerio de Obras 
Públicas, atendiendo a sus capacidades técnicas y financieras.
La adjudicación de las otaras recaerá sobre la oferta que mejo
res condiciones y garantías ofrezca a la Administración.

Artículo octavo.—En los contratos de obras a que se refiere 
este Decreto-ley el adjudicatario deberá prestar una fianza 
deniñtiva del diez por ciento del importe de su oferta, la cual 
podrá constituirse, a voluntad de aquél, bien mediante depósito 
en efectivo o títulos de la Deuda, en la Caja General de Depió- 
sitos, bien mediante aval otorgado por un Banco, oficial o 
privado, inscrito en el Registro General de Bancos y Ban
queros, de conformidad con la Ley de veintidós de diciembré 
de mil novecientos sesenta y disposiciones complementarias.

Durante el desarrollo del contrato la Administración reten
drá, a los mismos efectos, el diez por ciento dél importé dé 
las certificaciones. Esta retención será devuelta al empresau-lo, 
bien cuando se verifique lá recepción definitiva dé las obtás \ 
o bien cuando así se acuerde por la Administración, trañSéu- 
rrido un año de las recepciones provisionales parciales de la 
obra, de acuerdo con las etapas del programa de trabajo.

Artículo noveno.—^En los pliegos de condiciones partlcülarés 
y económicas de los contratos de ejecución cíe obras compren
didas en el Convenio, cuando su cuantía sea superior a cinco 
millones de pesetas, se incluirá una cláusula de revisióh dé 
precios, cuyos requisitos y alcance se regularán por el Decreto- 
ley dieclséls/mil novecientos sesenta y tres, de delz de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de dieciséis de octubre), y dispo
siciones complementarias en todo lo que no se halla rftodlfi- 
cado por las reglas siguientes:

Primera.—El sumando fijo dé las fórmulas pollnómicas ela
boradas para estos contratos, a que se refiere el artículo tercero 
del Decreto-ley dieciséis/mil novecientos sesenta y tres, no 
podrá ser superior a cero coma quince ni incluir la previsión 
para impuestas indirectos que graven el contrato.

Segunda.—Para que produzca sus efectos la cláusula de revi
sión deberán cumplirse los siguientes requisitos, en suátitüeión 
de los establécldós por los artículos cuarto y quinto dél Gécfétfti 
ley diéciséis/mü ntivéciéritos Sesenta y ttés:
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a) Que se haya certificado al menos un veinte por ciento 
del presupuesto total del contrato; los precios convenidos segui
rán invariables para dicho volumen de obra, que no será en 
ningún caso objeto de revisión.

b) Que el coeficiente resultante de la aplicación de los 
índices de precios oficialmente aprobados a las fórmulas poli- 
nómicas o conjunto de fórmulas polinómicas de cada contrato 
sea superior a imo coma cero veinticinco o inferior a cero coma 
novecientos setenta y cinco.

c) Cuando ello ocurra, se procederá a la revisión, restando 
o sumando al coeficiente resultante, según sea superior o infe
rior a la unidad, el cero coma cero veinticinco, que dará lugar 
al coeficiente aplicable sobre la parte de obra pendiente de 
ejecutar.

“Tercera.—En lo sucesivo se tendrán en cuenta cada mes, 
sumándolos algebraicamente, todos los aumentos o disminucio
nes que resulten de la aplicación de los índices oficiales de pre
cios, siempre restando o sumando al coeficiente resultante, 
según corresponda, el cero coma cero veinticinco, para obtener 
el coeficiente aplicable.

Cuarta.—A los efectos prevenidos en el apartado b) de la 
regla segunda y en la regla tercera, el Gobierno aprobará men
sualmente los índices oficiales de precios, a que se refiere el 
artículo noveno del Decreto-ley dieciséis/mil novecientos sesen
ta y tres.

Quinta.—Los abonos por revisión se harán al contratista 
sin ninguna deducción.

Artículo décimo.—^Las licitaciones para el suministro de ma
quinaria y equipo se verificarán del modo previsto en el artícu- 
Id sexto, cuando su presupuesto sea superior a tres millones 
de pesetas.. Cuando el presupuesto sea inferior a dicha cifra, 
tales licitaciones se verificarán entre Empresas nacionales.

Artículo decimoprimero.—^Podrán concurrir a la licitación de 
suministros todas aquellas Empresas que reúnan las condiciones 
o características exigidas en las bases del concurso que en cada 
caso se convoque.

La adjudicación de dichos suministros recaerá sobre la oferta 
que se considere más ventajosa por la Administración.

El precio en las ofertas deberá referirse a la mercancía 
situada en el lugar designado en las bases del concurso. Al 
hacer la comparación de los precios en las proposiciones para 
la adjudicación de los suministros entre Empresas españolas 
y extranjeras deberá prescindirse del importe de los derechos 
de aduana que graven a unas y a otras por razón de tales 
suministros, pero no de la tarifa fiscal; en igualdad de las 
demás condiciones, la adjudicación podrá hacerse a una Em
presa española cuyo precio no supere en más de un quince 
por ciento la oferta extranjera más baja.

Artículo decimosegundo.—^La relación entre la Administra
ción española y el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, como consecuencia del Convenio de Crédito, se esta
blecerá por el Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección 
General de Financiación Exterior, a excepción de los asuntos 
meramente técnicos, respecto a los cuales dicha relación con 
el Banco se establecerá directamente con el Ministerio de Obras 
Públicas, informándose por éste, no obstante, de tales actua
ciones al Ministerio de Hacienda.

Articulo decimotercero.—Se autoriza a los Ministerios de Ha
cienda y de Obras Públicas a dictar las disposiciones comple
mentarias que sean precisas para el cumplimiento del presente 
Decreto-ley.

Artículo decimocuarto. — Del presente Decreto-ley se dará 
cuenta inmediata a las Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a veinte de enero de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

CREDITO NUM. 360 S P

CONVENIO DE CREDITO

(Proyecto de carreteras entre España y el Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento)

Convenio, fechado en 25 de octubre de 1963, entre España 
(en adelante denominada el Prestatario) y el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado 
el Banco).

ARTICULO PRIMERO 

Reglamento de créditos; definición

Sección 1.01.—Las partes de este Convenio aceptan todas las 
disposiciones del Reglamento de Créditos número 3 del Banco, 
de fecha 15 de febrero de 1961, con la misma fúerza y efecto 
que si fuesen establecidas en este Convenio, salvo las siguientes 
modificaciones al mismo (de aquí en adelante el Reglamento 
de Créditos número 3, así modificado/.se denominará el Reglar 
mentó de Créditos).

a) El segundo párrafo de la Sección 3.02 del Reglamento 
de Créditos se aplicará solamente a las retiradas relativas a 
gastos en monedas distintas de la del Prestatario.

b) La Sección 4.01 del Reglamento queda suprimida.
Sección 1.02.—A menos que el contexto exija otra interpre

tación, el término «Programa Piloto de Conservación», siempre 
que se utilice en este Convenio o en el Reglamento de Crédi
tos, significará el programa piloto de conservación descrito en 
la Parte II del Proyecto.

ARTICULO II 

El crédito

Sección 2.01.—El Banco conviene en prestar al Prestatario, 
en los términos y condiciones establecidos en el presente Con
venio, o a los en aquellos a que en el mismo haga referencia, 
un total en diversas clases de monedas equivalente a treinta 
y tres'millones de dólares ($ 33.000.000).

Sección 2.02.—^El Banco abrirá una Cuenta del Crédito en 
sus libros a nombre del Prestatario y acreditará en la misma 
el importe del Crédito. Este importe podrá ser retirado de la 
cuenta bajo las condiciones y con arreglo a los derechos de can
celación 'y‘ suspensión establecidos en el presente Convenio y 
en el Reglamento de Créditos.

Sección 2.03.—^Excepto si el Banco acuerda otra cosa, el 
Prestatario tendrá derecho, de acuerdo con las normas de este 
Convenio y del Reglamento de Créditos, a retirar de la Cuenta 
del Crédito;

a) El equivalente de un porcentaje o porcentajes, que se 
establecerán de tiempo en tiempo por acuerdo entre Prestatario 
y Banco, de las cantidades que hayan sido pagadas por el coste 
razonable de los bienes necesarios para llevar a cabo la Par-^ 
te I del Proyecto; y

b) Las cantidades que hayan sido gastadas por el coste ra
zonable de la maquinaria adquirida con destino a, la Parte II 
del Proyecto, y si el Banco accede, las cantidades que necesite 
el Prestatario para pagar dicha maquinaria.

Sin embargo, no se podrán retirar fondos para pagar:
i) Gastos anteriores al l.o de abril de 1963, ni ii) gastos 

realizados en los territorios de un país (excepto Suiza) que no 
sea miembro del Banco o por bienes producidos en dichos te
rritorios, inclusive prestación de servicios. .

/
Sección 2.04.—^Las retiradas de la Cuenta dei Crédito rela

tivas a gastos en la moneda del Prestatario o por bienes pro
ducidos en los territorios del mismo (inclusive prestación de 
servicios) habrán de ser en dólares o en otra moneda o mo
nedas que el Banco elija razonablemente de tiempo en tiempo.

Sección 2.05.—El Prestatario pagará al Banco una comi
sión de disponibilidad al tipo de tres cuartos de uno por ciento 
(3/4 del 1 por 100) anual sobre la parte no dispuesta del prin
cipal del Crédito, por el tiempo correspondiente.

Sección 2.06.—El Prestatario pagará Interés al tipo del cin
co y medio por ciento (5 1/2 por ;100) anual sobre el principal 
del Crédito retirado y pendiente de reembolso (por el tiempo 
correspondiente).

Sección 2.07.—^Excepto si Prestatario y Banco acuerdan otra 
cosa, la comisión por compromisos especiales contraídos por el 
Banco a requerimiento del Prestatario a tenor de la Sección 4.02 
del Reglamento de Crédito, será al tipo de medio del uno por 
ciento (1/2 del 1 por 100) anual sobre el importe principal de 
dichos compromisos especiales pendientes de pago, por el tiem
po correspondiente.

Sección 2.08.—^E1 interés y demás cargas deberán pagarse 
semestralmente en 15 de abril y 15 de octubre de cada año.

Sección 2.09.—^E1 Prestatario devolverá el principal del Cré
dito de acuerdo con el Cuadro de Amortizáción establecido en 
el Anexo I al presente convenio.
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ARTICULO III

Utilización de los fondos del crédito

Sección 3.01.—^E1 Prestatario hará que los fondos del Cré
dito se apliquen exclusivamente a financiar el coste de bienes 
necesarios para llevar a cabo el Proyecto. Los bienes que con
cretamente hayan de financiarse con dichos fondos y los mé
todos y procedimientos para adquirir dichos bienes se deter
minarán por acuerdo entre Prestatario y Banco, susceptible de 
modificación por ulterior concierto entre ambos.

Sección 3.02.—Excepto Si Prestatario y Banco acuerdan otra 
cosa, el Prestatario hará que todos los bienes financiados con 
fondos del Crédito sean utilizados en los territorios del Presta
tario exclusivamente en la realización del Proyecto.

ARTICULO IV 

Bou os

Sección 4.01.—El Prestatario suscribirá y emitirá Bonos re- 
presenxativos del principal del Crédito según se previene en el 
Reglamento de Créditos.

Sección 4*02.—-El Ministro de Hacienda del Prestatario y la 
persona o personas nombradas por escrito por el mismo se con
siderarán representantes autorizados del Prestatario a los fines 
de la Sección 6.12 dei Reglamento de Créditos.

ARTICULO V 

Estipulaciones particulares

Sección 5.01.—a) El Prestatario hará que el Proyecto sea 
realizado con la debida diligencia y eficacia y conforme á las 
sanas prácticas de ingeniería y financieras.

b) El Prestatario tendrá disponibles en todo momento y 
tan pronto como se necesiten todas las sumas precisas para 
llevar a cabo el Pjoyecto.

c) Excepto que el Banco acuerde otra cosa, el Prestatario, 
en la ejecución del Proyecto, utilizará o hará que se utilicen 
Ingenieros Consultores aceptables para Prestatario y Banco y 
en la extensión, términos y condiciones satisfactorios para 
ambos.

d) Excepto que Prestatario y Banco acuerden otra cosa, 
las obras incluidas en la Parte I del Proyecto serán llevadas a 
cabo por contratistas aceptables para Prestatario y Banco, con 
los que se concierten contratos satisfactorios para Prestatario 
y Banco.

Sección 6.02;.—a) La lista dé tramos de carreteras que ha 
de incluirse en la Parte I a) del Proyecto se determinará, de 
tiempo en tiempo, por acuerdo entre Prestatario y Banco, sus
ceptible de modificación por concierto ulterior entre ambos.

b) Las normas generales de Proyecto y los tipos de pavi
mentos que se utilizarán en las carreteras incluidas en la Par
te I del Proyecto se determinarán por acuerdo entre Prestatario 
y Banco, susceptible de modificación por concierto ulterior en
tre ambos.

c) Los detalles específicos del Programa Piloto de. Conser
vación serán determinados por acuerdo entre Prestatario y 
Banco, susceptible de modificación por concierto ulterior entre 
ambos.

Sección 5.03.—a) El Prestatario y el Banco cooperarán ple
namente para asegurar el cumplimiento de los fines del cré
dito. A tal electo, ambos, a petición de uno de ellos, cambiarán 
de tiempo en tiempo impresiones por medio de sus respectivos 
Representantes en relación con la ejecución por el Prestatario 
de sus obligaciones según el Convenio de Crédito; en relación 
con la administración, operaciones y situación financieras del 
Organismo u Organismos del Prestatario responsables de la 
ejecución del Proyecto, o de parte del mismo, o de la conser
vación de las carreteras y los puentes incluidos en la Parte I 
del Proyecto y en relación con otros asuntos referentes a los 
fines del crédito.

b) El Prestatario facilitará al Banco toda la información 
que ei mismp razonablemente solicite sobre el gasto de los 
fondos del Crédito, los bienes financiados con tales fondos, el 
Proyecto y la administración, operaciones y situación financie
ras del Organismo u Organismos del Prestatario responsables 
de la ejecución del Proyecto, o parte del mismo, o de la con
servación de las carreteras y puentes incluidos en la Parte I del 
Proyecto.

c) El Prestatario informará prontamente al Banco sobre 
cualquier evento^'que interfiera o amenace interferir el cumpli

miento de los fines del Crédito, al mantenimiento de su ser-^ 
vicio financiero o a la ejecución por el Prestatario de sus obli
gaciones según el Convenio de Crédito. Esta información por 
parte del Prestatario incluirá datos relacionados con la situa
ción económica y financiera en sus territorios y con la posi
ción de su Balanza Internacional de Pagos.

d) El Prestatario proporcionará todas las oportunidades ra
zonables para que los representantes acreditados del Banco vi
siten cualquier parte de los territorios del Prestatario a loa 
fines relacionados con el Crédito.

Sección 5.04.—El Prestatario llevará documentación adecuada 
para identificar los bienes financiados con los fondos del Cré
dito, mostrar el empleo de los mismos en el Proyecto, dejar 
constancia del progreso del mismo—incluyendo datos sobre su 
coste y refie jar conforme a sanas prácticas de contabilidad apli
cadas, de manera continua las operaciones y situación finan
ciera del Organismo u Organismos del Prestatario responsables 
de la ejecución del Proyecto o cualquier parte del mismo, o 
de la conservación de las carreteras y puentes incluidos en la 
Parte I del Proyecto, y el Prestatario facilitará a los repre
sentantes del Banco la inspección del Proyecto, de los bienes 
financiados con los fondos del Crédito y de todas las demás 
obras de construcción y conservación de carreteras y así como 
de los equipos, propiedades e instalaciones del Prestatario y 
cualesquiera registros y documentación pertinentes.

Sección 5.05.—^Es mutua intención del Prestatario y del Ban
co que ninguna otra deuda exterior goce de prioridad alguna 
sobre el Crédito por medio de gravamen sobre el activo del 
Estado. A tal fin, el Prestatario se compromete a que, salvo 
que el Banco acordase otra cosa, si se constituye algún grava
men sobre un activo del Prestatario como garantía de cualquier 
deuda exterior, dicho gravamen asegure ipso facto igualmente 
y a prorata el pago del principal, intereses y demás cargas del 
Crédito y los Bonos, y a que en la consti]tución de tal grava
men se haga expresa declaración a tal efecto. Sin embargo, 
las prescripciones anteriores de esta Sección no serán aplica
bles a:

i) Los gravámenes constituidos sobre bienes en el momento 
de su compra, únicamente como garántía de pago del precio 
de los mismos; ni a:

ii) Los gravámenes sobre bienes comerciales para asegurar 
un crédito exigible a término no superior a un año desde la 
fecha original y que haya de ser satisfecho con el producto de 
la venta de los mismos; ni a:

iii) Gravámenes nacidos con ocasión del curso ordinario 
de operaciones bancarias, que asegure un crédito exigible por 
término no superior a un año desde su origen.

La expresión «activo del Prestatario» usada en esta Sección 
comprenderá, además de activos del Prestatario propiamente 
dichos, los de cualquiera de sus subdivisiones políticas o de 
cualquier organismo del mismo o de dicha subdivisión política, 
incluido el Instituto Español de Moneda Extranjera, ^1 Banco 
de España y cualquiera otra institución que realice las fun
ciones de Banco Central.

Sección 5.06.—El principal, los intereses y otras cargós del 
Crédito y de los Bonos se pagarán sin deducción y libres de 
toda clase de impuestos establecidos por las leyes del Prestatario 
o por leyes aplicables en sus territorios, estableciéndose, sin 
embargo, que las prescripciones de esta Sección no son apli
cables a la imposición sobre pagos hechos a un tenedor de al
gún Bono que no sea el Banco, cuando tal Bono sea poseído 
por un residente individual o corporativo del país Prestatario.

Sección 5.07,—^E1 Convenio de Crédito y los Bonos serán 11- 
bres de cualesquiera impuestos establecidos por las leyes del 
Prestatario o aplicables en sus territorios, en relación con la 
suscripción, emisión, entrega o registro de aquéllos, y el Pres
tatario pagará los impuestos, si los hubiese, establecidos por 
las leyes del país o países en cuya moneda hayan de pagarse 
el Crédito y los Bonos o por las leyes aplicables en los terri
torios de dicho país o países.

Sección 5.08.—El principal, los intereses y otras cargas del 
Crédito \ los Bonos se pagarán libres de toda restricción Im
puesta por leyes del Prestatario o aplicables en sus territorios.

Sección 5.09.—El Prestatario deberá hacer lo necesario a 
satisfacción del Banco para que los bienes financiados con 
fondos del Crédito sean asegurados contra los riesgos inhe
rentes a su adquisición o importación en los territorios del 
mismo.

Sécción 5.10.—a) El Prestatario hará que todas las carre
teras y puentes incluidos en el Proyecto sean conservados ade
cuadamente y que se realicen en los mismos todas las repara
ciones necesarias, de jconíormidad todo ello con sanas prácticaé 
de ingeniería.
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b) El Prestatario hará que el equip9 cié conservación de 
carretetas financiado con los fondos deí Crédito í) sea con
servado adecuadamente y llevadas a cabo las reparaciones ne
cesarias y renovaciones del mismo en conformidad con las sa
nas prácticas de ingeniería, y ii) sea utilizado exclusivamente 
en él Programa Piloto de Conservación, excepto si el Prestatario 
y el Banco acordasen otra cosa.

ARTICULO VI 

Prevenciones del Banco
Sección 6.01.—i) Si ocurre. alguno de los acontecimientos 

especificados en los apartados a» o b) de la Sección 5.02 del 
Reglamentó de Créditos, perdurando óor un período de treinta 
días, o ii) si ocurre alguno de los especificados en el aparta
do c) de dicha Sección, perdurando por un período de sesenta 
días a partir de su notificación por el Banco al Prestatario, el 
BahCo podrá, en cualquier momento de la ulterior continua
ción, declarar a su voluntad vencido y pagadero de inmediato 
el principal del Crédito y de la totalidad de los Bonos aún no 
vencidos y a la sazón pendientes de pago y tal declaración 
lleva aparejada dicho vencimiento y pago inmediato, a pesar 
de qüé cualquiera otra cosa dijeran en contrario este Convenio 
o los Bonos.

ARTÍCULO VII 
Fecha de vigencia. Terminación

Sección 7.01.—El siguiente evento se especifica como condi
ción para la entrada en vigor de este Convenio a tenor de 
lo prescrito en la Sección 9.01 (b) del Reglamento de Créditos.

Se han adoptado normas de derecho interno u otras dispo- 
jdQüoixes satistactorias para el Prestatario y para el Banco con 
respe<Sto a los métodos y procedimientos para la adquisición de 
los bienes que serán financiados con los fondos del Crédito.

Sección 7.02.—Por el presente se establece, a los fines de la 
Sección 9.04 del Reglamento de Créditos, una fecha posterior 
en noventa días a la de este Convenio.

ARTICULO VIH 
Varios

BfiKeión 8.01.—La fecha de terminación será la de 15 de julio 
de 1968, o cualquier otra fecha o fechas que se acuerden entre 
el Prestatario y el Banco.

SéCción 8.02.—Quedan especificadas, a los fines de la Sec- 
ciófi 8.0i del Reglamento de Créditos, las siguiente^ dlfeceiones:

del Prestatario:
Pirección General de Financiación Exterior
Ministerio de Hacienda
Alcalá, 11.—España,

dirección telegráfica:
Pinanexterior
Madrid.

del Banco:
International Bank for Recónitructiófi and PeVelpómeht 
1818 H. Street . N. W.
Washington 25, D. C.
United States of AiñétlGa.

dirección telegráfica:
intbaCrad 
Washington, D. C.

Sécción 8.03.—El Ministro ae Hacienda del Pféstatario qUeda 
deSIghádo a los fiheá de la Sección 8.03 -del Reglamento de 
Créditos.

EK Pte PE LO CUAL, las Partes de este Convenio, actuando 
por medio de sus representantes debidamente autorieados para 
ello, han dispuesto que este Convenlip de Crédito sea firmado 
en sus hombres respectivos y expedido en el Distrito de Co- 
lulbMa,. Estados Unido? de América, en la fecha y año que al 
fhitléiipto éóiiStan.

Por España, el Representante autorizado,
JUAN SANCHEZ-CORTE3 Y DAVILA

Por el Banco Internacional de Reconstrueclón 
y Fomento, el Presidente.

ÓÉORQÉ WOCPS

.ANEXO N.o 1
CUADRO DE AMORTIZACIONES

Pechas de vencimiento Pago de principal 
(expresado de dólares) Cl>

(1) En la medida en que una porción del crédito haya de ser 
reembolsada en moneda distinta del dólar (ver secxjión 3.03 del 
Reglamento de Créditos), las cifras de esta columna representan 
equivalencias en dólares fijadas a efectos de la retirada de fondo-s

ANEXO 2 
Descripción del proyecto

El proyeco consiste en:
PARTE I. Obras'de mejora .y construcción

a) Meíora o variantes de 800 kilómetros aproximadamente 
de tramos de carretera situados en el triángulo geográfico Ma
drid-Barcelona-Alicante, dentro de la red nacional de carre
teras del prestatario.

b ) - Construcción de una carretera de una longitud apro
ximada de 22 kilómetros entre Oviedo y Figaredo, en la pro
vincia de Oviedo.

O Construcción de 11 kilómetros aproximadamente de auto
pista entre la ciudad de Palma y el aeropuerto de Son San 
Juan, en la isla de Mallorca, y aproximadamente ocho kiló
metros de accesos y énlaces.

d) Constmcciori de un puente sobre el rio Ebro en Aíti- 
posta (provincia de TaiTagona) y sus accesas.

PARTE II. Programa Piloto de Conservación
Establecimiento y e.xplotación por la Dirección General (je 

Carreteras del Ministerio de Obras PúblJcas del Prestatario, 
como primer paso de la reorganización general de las opera
ciones de conservación viaria del prestatario en todo el paí.s, 
de un programa Piloto de Conservación, consistente en dos di
visiones de conservación de carreteras de la Dirección General 
de Carreteras. El programa Piloto de Conservación tiene por 
objeto determinar los métodos y necesidades para extender la 
organización y el funcionamiento moderno de conservación Via- 
ria a la totalidad de la red nacional de carreteras del presta
tario, El programa Piloto de Conservación comprende:

a) La adquisición y utilización en las carreteras de las zo
nas piloto admlnistra(Ia« por la Dirección General de Carre
teras de equipos de conservación viaria y correspondientes re
puestos.

’ b) La construcción d(^ talleres, oficinas y almacenes en lo 
calidades apropiadas,’ asf como adquisición y utilización de 
equipo y correspondientes repuestos.

Primas sobre pago anticipado y rescate
Quedan especificados los siguientes porcentajes corno primas 

a pagar con ocasión del reembolso en fecha anterior al venci
miento de porciones de principal del crédito de conformidad 
con la Sección 2.05 b) del Reglamento de Créditos o del rescate 
de Bonos c<7n anterioridad a su vencimiento,^ de conformidad 
con la Sección 6.16 del Reglamento de Crédito.?:

Tiempo del pago anticipado o rescate Prlm'a

No más dé tres años antes'del vencimiento ...... 12 de 1%
Más de tres años, pero no más de seis antes

del vencimiento ................................................... 1 y 1/2 %
Má.s de seis años, pero no más de once antes

del vencimiento ................................................... 2 y 1/2 %
Más de once años, pero no más de dieciséis antes

del vencimiento .............  3 y 1/2 %
Más de dieciséis años, pero no más de dieciocho

antes del vencimiento ...................   4 y 1/2 %
Más de dieci(x;ho años antes del vencimiento ... 5 y 1/2%
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BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION 
Y FOMENTO

REGLAMENTO DE CREDITOS NUMERO 3

Aplicable a créditos concedidos por el Banco a Estados Miembros 
15 de febrero de 1961 

ARTICULO* PRIMERO
Objeto: Aplicación a los Convenios de Crédito

Sección 1.01, Objeto.—^Este Reglamento tiene por objeto es
tablecer ciertas normas y condiciones generalmente aplicables 
a los créditos concedidos directamente por el Banco a sus 
miembros.

Sección 1.02. Aplicación del Reglamento:—Se podrá estipu
lar en cualquier Convenio de Crédito entre el Banco y un miem
bro que las partes aceptarán las disposiciones de este Ilegla- 
mento. En la medida en que así se convenga, este Reglamento 
se aplicará a dicho Convenio de Crédito y regirá los derechos 
y obligaciones de las partes nacidos del mismo con igual vigor 
y efectos que si estuviera incorporado textualmente en el Con
venio. La revocación o reforma de este Reglamento sólo sur
tirá efecto respecto a un Convenio de Crédito si las partes así 
lo acuerdan.

sección 1.03. Disparidad con los Convenios dé Crédito.—^En 
caso de disparidad entre una disposición de un Convenio de 
Crédito y otra de este Reglamento, regirá la di^osición del pri
mero.

ARTICULO II
Cuenta del crédito. Intereses y otras cargas. Reembolso y lugar 

del mismo

Sección 2.01, Cuenta del Crédito.—^E1 importe del crédito se 
acreditará en la Cuenta del Crédito que el Banco ha de abrir 
en sus li)3ros a nombre del prestatario. Se podrá retirar el im
porte del crédito de la Cuenta correspondiente de conformidad 
con lo dispuesto en el Convenio de Crédito y en este Regla
mento.

Sección 2.02. Comisión por disponibilidad.—La parte no dis
puesta del crédito devengará una comisión de disponibilidad al 
tipo fijado en el Convenio. Dicha comisión se computará desde 
la terminación de los sesenta días siguientes a la fecha del 
Convenio hasta las respectivas fechas en que el prestatario re
tire cantidades de ia cuenta del Crédito o las cancele.

Sección 2j03, Interés.—^Las cantidades retiradas de la cuen
ta del Crédito devengarán intereses al tipo especificado en el 
Convenio de Crédito por el tiempo en que se hallen pendientes 
de reembolso, empezándose a computar a partir de las dis
tintas fechas en que se hayan efectuado las disposiciones.

Sección 2.04, Cómputo de intereses y demás cargas.—^E1 
cómputo de intereses y demás cargas se hará sobre la base de 
un año de trescientos sesenta días compuesto de doce meses 
de treinta días.

Sección 2.05. Reembolso:
a) El principal retirado de la Cuenta del Crédito será reem

bolsado de confprmidad con el cuadro de amortización que fi
gure en el Convenio.

b) Mediante el pago de todos los intereses devengados y de 
la prima especificada en el referido cuadro de amortización, el 
prestatario tendrá derecho, previa notificación al Banco con ima 
antelación mínima de cuarenta y cinco días, a pagar por an
ticipado, bien la totalidad del principal dél Crédito pendiente 
de reembolso a la fecha correspondiente, bien la totaJidad del 
principal de uno o más plazos de amortización y siempre que 
en la fecha de dicho reembolso anticipado no quede pendiente 
porción alguna del Crédito que venza con posterioridad a la 
que va a reembolsarse No obstante, si por la porción del crédi
to que se trate de reembolss^ anticipadamente se hubieran en
tregado bonos, de acuerdo con el artículo VI, los términos y 
condiciones del reembolso anticipado de dicha porción del cré
dito serán los fijados en la sección 6.16 y en dichos bonos.

c) El Banco tiene por principio alentar el reembolso anti
cipado de las porciones de sus créditos que retiene por cuenta 
propia. Por consiguiente, estudiará con simpatía, a la luz de 
todas las circunstancias que concurran, cualquier solicitud del 
prestatario de que el Banco renuncie a cobrar la prima que 
deba satisfacerse en virtud del apartado b) de esta sección, o 
conforme a la sección 6.16, referentes al reembolso anticipado 
de las porciones del crédito o de los bonos que el Banco no 
haya vendido o acordado vender.

Sección 2.06. Lugar del reembolso,—"El principal del crédito 
(además de la prima, si la hubiere), así como los mtereses y 
demás cargas, se pagarán en los lugares que el Banco razoim- 
blemente designe. El principal de los bonos, sus intereses de
vengados y la prima de rescate, si la hubiere, serán pagaderos 
en los lugares señalados en los Bancos, a excepción de los que 
se hallen en poder del Banco, cuyos pagos se efectuarán en los 
lugares que éste razonablemente solicite.

ARTICULO III 

Moneda
Sección 3.01. Moneda en que se expresa el Crédito,—En loa 

casos en que el importe del crédito se exprese en una de las 
siguientes maneras:

a) En una moneda determinada (por ejemplo, «...... dó
lares»); o

b) En varias clases de monedas en cantidades equivalentes
a un impórte de una moneda determinada (por ejemplo, «un 
montante de varias clases de moneda equivalente a ...... dó
lares»), se considerará que el crédito se ha establecido en dicha 

.moneda determinada (dólares en cada uno de los ejemplos 
anteriores).

Sección 3.02. Moneda en que podrán efectuarse disposicio
nes sobre el Crédito.—^E1 Prestatario hará esfuerzos razonables 
por asegurarse de que el coste de los bienes financiados con el 
crédito sea satisfecho en la moneda respectiva de los países 
donde dichos bienes hayan sido adquiridos. Salvo que el Banco 
y el prestatario acuerden otra cosa, se efectuarán las retiradas 
dé fondos, bien en la moneda en que el coste de los bienes 
haya sido pagado o deba pagarse, bien en aquella en que el 
crédito se haya establecido, de acuerdo con lo que el Banco 
determine de tiempo en tiempo.

Sección 3.03. Moneda en que deben pagarse el principal y 
la prima; amortizaciones:

a) El principal del crédito será rembolsado en las diversas 
monedas retiradas de la Cuenta del Crédito y la cantidad reem* 
bolsada en cada moneda será la retirada en la misma. Esta 
norma está sujeta a ima excepción, a saber: si se hace la 
retirada de fondos en una moneda que el Banco haya adquirido 
con otra a fin de hacer posible la disposición, la porción del 
crédito así dispuesta será reembolsada en dicha otra moneda 
y la cantidad a reembolsar en esa forma será la que el Banca 
pagó al adquirirla.

b) Toda prima que deba satisfacerse de acuerdo con la 
sección 2.05 sobre reembolso anticipado de ima porción del 
crédito, o de conformidad con la sección 6.16, en el caso de 
rescate de un bono, deberá pagarse en la moneda en que deba 
ser pagadero el principal de dicha porción del crédito o de 
dicho bono.

c) Salvo que el Banco y el prestatario acuerden otra cosa, 
la porción del crédito que, según las disposiciones de esta sec
ción, deba ser devuelta en una moneda determinada, se reem
bolsará en los plazos que el Banco de tiempo en tiempo señale, 
y que no sean incompatibles con los fijados en el cuadro de 
amortización del Convenio de Crédito.

Sección 3.04. Moneda en que habrán de pagarse los intereses. 
Los intereses sobre cualquier porción del crédito serán paga* 
deros en la moneda en que lo sea el principal de la misma.

Sección 3.05. Moneda en que habrá de pagarse la Comisión de 
disponibilidad.—^Tanto la Comisión de disponibilidad como la 
de compromiso especial a que se refiere la sección 4.02, se 
pagarán en la moneda en que el crédito haya sido establecido.

Sección 3.06. Compra de divisas.—E\ Banco, a solicitud del 
prestatario y en los términos y condiciones que el primero 
determine, adquirirá las divisas que el prestatario necesite para 
pagar principal, intereses y otras cargas, previo pago por el 
prestatario de fondos suficientes para ello en la moneda o 
monedas que el Banco señale por períodos de tiempo. Al com
prar las divisas requeridas actuará el Banco como agente del 
prestatario, y se considerará que éste ha realizado el pago 
exigido por el Convenio de Crédito en la fecha y medida en 
que el Banco haya percibido la cantidad correspondiente en la 
moneda o monedas señaladas.

Sección 3.07. Evaluación de las monedas.^Siemspve que sea 
necesario a los efectos del Convenio de Crédito determinar el 
valor de una moneda en relación con otra, dicho valor será 
el que el Banco razonablemente determine.

Sección 3.03, Restricciones de cambio.—TSxi los pagos que 
por virtud del Convenio de Crédito deben hacerse al Banco 
en la moneda de un país determinado, se observarán las Leyes
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de éste, tanto respecto a la manera de efectuarlos como a la 
de adquirir la moneda y depositarla en la cuenta que el Banco 
tfnga adierta en su Entidad depositaria en el país de que se
trate.

ARTICULO IV
Retirada de fondos de los Créditos

Sección 4M1. Retirada de la Cuenta del Crédito.—El Pres
tatario tendrá derecho a retirar de la Cuenta de Crédito:

1) Las cantidades que hubieren .sido pagadas por el coste 
razonable de los bienes que se hayan de financiar' en virtud 
del Convenio de Crédito; y

2) Si el Banco está conforme, las cantidades que se nece
siten para hacer frente a los pagos que hayan de tiacerse por 
el coste razonable de tales bienes.

Salvo que el Banco y el prestatario acuerden otra cosa, no 
podrán retirarse fondos a cuenta de:

a) Gastos anteriores a la fecha de vigencia.
b) Gastos realizados en la moneda del prestatario o pará 

adquirir mercancías producidas en sus territorios (así como 
servicios procedentés de los mismos).

c) Gastos realizados en los territorios de un pais no miem- 
brp del P^nco' (excepción hecha de Suiza) o para adquirir mer
cancías producids-s en «los mismos (así, como servicios de esta 
Pirpcedenciá).

Sección 4»02. Compromisos especiales del Banco.—A solicitud 
del prestatario y en los términos y balo las condiciones que el 
Banco y el prestatario acuerden, el Banco podrá contraer por 
e^rito compromisos especiales de pagar cantidades determi
nadas al prestatario o a terceros, referentes al coste de bienes, 
no obstante cualquier suspensión o cancelación subsiguiente.

Sección 4.03. Solicitudes de retirada o de compromiso es
pecial.—Guando el Prestatario desee retirar fondos d? la Cuen
ta del Crédito o pedir que el Banco contraiga un compromiso 
especial, de acuerdo con la sección 4.02, el prestat^ario dirigirá 
al Bancp ppa solicitud escrita en la forma y con las declara- 
cippps y conformidades que el Banco razonablemente exija 

solicitudes de retirada, acompañadas de la necesaria docu- 
ni^t^ción requerida a continuación en este artículo, se pre- 
s^fáráp/a mépos que el Banco y el prestatario acuerden otra 
cp^, con ia prontitud posible en relación con los gastos del 
proyecto.

Sección 4.04,^ Comprobantes.—En apoyo de su solicitud, el 
prestatario proporcionará al Banco los documentos y otros 
jqstificqntes que razonablemente le exija, antes o después de 
qup el Bapeo haya- autorizado retiradas contenidas en dicha 
splípitud.

Secciórt 4.05. pumplimíento de requisitos en materia de so- 
‘ licitudes y documentación—Cada solicitud y la documentación 
y 'comprobantes que la, acopípuñen deberán ser suficientes en 
fondos y forma para justificar ante el Banco que el prestatario 
tiene derecho a retirá^ de la Cuenta del Crédito la cantidad 
solipít^d^» y se utilizará sólo para los fines especifi
cadas en el Gonvenio de Crédito,

Sección 4.06, Desembolso por el Banco,—El pago por el Ban
co de las cantidades que el prestatario tenga derecho a retirar 
de (q. Puei>tq del Crédito se efectuará a! prestatario o a su

ARTICULO V 
Cancelación y suspensión

Sección 6,01,. Cancelación por el Prestatario,—El Prestata
rio, 'mediante notificación al Banco, podrá cancelar cualquier 
cantidad del crédito de que no haya dispuesto con anterio
ridad a dicha notificación, con excepción de aquellas respecto 
de las cuales el Banco haya contraído un compromiso especial 
de acuerdo con la sección 4.02.

Sección 6.02, Suspensión por el Banco.—^El Banco podrá, 
mediante notificación al prestatario, suspenderle, en su tota
lidad o en parte, el derecho de disponer de la Cuenta del 
Crédito, si hubiere ocurrido o* persistiere alguno de los siguien
tes hechos:

q) IncumRlimiefitP en el pago del principal o de los inte
reses q cualQUÍer otra pbíigacion estipulada en el Convenio 
de Pré^i^ P en Ips Rpnos.

b) Incumplimiento en el pago del principal o de los inte- 
reeea ^ cualquier otra obligación estipulada en cualquier otro 
cQpyepio, 4e crédito o de garantía, entre el Prestatario y el Banco

o en un bono entregado conforme a diguno da dichos con
venios.

c) Incumplimiento de cualquier otro compromiso u obliga
ción del prestatario estipulado en el Convenio de Crédito o en 
los bonos.

d) Si surgiere una situación extraordinaria que haga im
probable que el prestatario pueda cumplir las obligaciones que 
el Convenio de Crédito o los bonos le imponen.

e) Si el prestatario hubiere sido suspendido como miembro 
del Banco o hubiere dejado de* serlo,

f) Si el prestatario hubiere dejado de ser miembro del 
Pondo Monetario Internacional o hubiere dejado de reunir las 
condiciones necesarias para, poder utilizar los recursos del Fon
do, por virtud de la sección 6 del artículo IV del Convenio Cons
titutivo del Fondo, o hubiere sidp declarado no apto para ello 
por virtud de la sección 5 del artículo V, sección 1 del artícu
lo VI o sección 2 (a) del artículo XV del citado Convenio.

g) Si después de la fecha del Convenio de Crédito, y con 
anterioridad a la fecha de vigencia, hubiere ocurrido un evento 
que hubiera facultado al Banco, en el supuesto de haber estado 
en vigor el Convenio de Crédito, a suspender el derecho del 
prestatario a disponer de la Cuenta del Crédito.

h) Si hubiere ocurrido cualquier otro hecho previsto en 
el Convenio de Crédito a los efectos de esta sección.

El derecho del prestatario a hacer retiradas de la Cuenta 
del Crédito continuará en suspenso en todo o en parte, según 
los casos, hasta que el hecho o los hechos que motivaron la 
suspensión hubieran desaparecido o hasta que el Banco noti
ficare al prestatario la recuperación de su derecho a hacer 
retiradas, entendiéndose, sin embargo, que en este último caso 
tal derecho se recuperará sólo en la medida y bajo las condi
ciones especificadas en dicha notificación, y ésta no afectará 
o menoscabará el derecho, la facultad o el recurso que el Banco 
posea respecto a cualquier otro hecho ocurrido de los descritos 
en esta sección, o que ocurra posteriormente.

Sección 5.03. Cancelación por el Banco,—Si (a) el derecho 
del prestatario a retirar foqdos de la Cuenta del Crédito ha 
quedado en suspenso re.s4>ecto a cualquier cantidad del crédito 
por un período continuo de treinta'días, o (b) si el día señaládo 
en el Convenio de Crédito como fecha de cierre quedare una 
cantidad sin retirar de la Cuenta del Crédito, el Banco podrá,' 
mediante notificación al prestatario, dar por terminado el dere
cho de éste a hacer retiradas con cargo a dicha cantidad. Esta 
quedará cancelada en el acto de hacer tal notificación.

Sección 5,04. Cantidades sujetfis a compromisos especiales 
no afectados por cancelación o suspensión declaradas por el 
Banco.—Ninguna cancelación o suspensión declarada por el Ban
co será aplicable a cantidades sujetas a compromiso especial 
que el Banco baya contraído de .acuerdo con la sección 4.02, 
salvo en la inedida prevista expresamente en dicho' compro
miso.

Sección 5,05. Aplicación de cancelaciones a los vencimientos 
del Crédito.—Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra 
cosa, cualquier cancelación se prorrateará entre los diversos 
vencimientos del principal del crédito que figure en el cuadro 
de amortización del Convenio de Crédito. Se entenderá, sin 
embargo, que el principal así cancelado de cualquiera de los 
vencimientos no deberá exceder de lo que quede de los mis
mos después de restar el principal de los bonos del referido 
vencipiiento entregados o pedidos con anterioridad, de acuerdo 
con el artículp VI, más los bonos o las porciones del crédito de 
tal vencimiento vendidos con anterioridad por el Banco o que 
el Banco haya acordado vender.

Sección ^.06, Efectividad de las normas con posterioridad 
a las suspensiones o cancelaciones.—Nó obstante cualquier can
celación o suspensión, todas las disposiciones de este Regla
mento y del Cionvenío de Crédito seguirán en plena fuerza y 
vigor, salvo Ip dispuesto específicamente en este artículo.

ARTICULO VI 

Bonos
Sección 6.01. Entrega de bonos,—El Prestatario suscribirá y 

entregará bono.s representativos del principal del crédito, de 
acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.

Sección ^.02. Pagos a que dan lugar los bonos,—^El pago del 
principal de los bonos exonerará, «pro tanto», al prestatario de 
la obligación de reembolsar el principal del crédito; y el pago 
de Iq.s intereses de los bonos y de la carga de servicio, si la 
hubiere, preyista por la sección 6.04, descargará, «pro tanto», al 
prestatario de la obligación de pagar intereses sobre el crédito.

Sección 6,03. Momento de entrega de los bonos.—^En el mo
mento y medida en que el Banco de tiempo en tiempo lo soli
cite, el prestatário, tan pronto le sea posible y dentro de un
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período nunca menor de sesenta días, fijado por el Banco en la 
solicitud, y contando a partir 4e la fecha de Ift ipisipa, suscri
birá y entregará al Banco o a su orden, l^nps ppr la suma total 
de principal especificada en la solicitud, sin qiie tal suma pueda 
exceder del importe del principal del crédito que hubiere sido 
retirado y que estuviere pendiente de reembolso en la fecha 
de la solicitud y por el cual anteriormente no se hubieren entre- 
gadp bonos o solicitado su entrega.

lección 6.04. Intereses sotfJe los bonos; cq.rg^ he Servicio, 
Los bonos devengarán intereses al tipo o tipos que el Banco 
solicite, siempre que no exceda de la tasa de interés del crédito. 
Si el tipo de interés de un bono fuere menor que el del crédito, 
el prestatario pagará al Banco además de Ips intereses sobre 
dicho bono una carga de servicio sobre el principal del crédito 
representado por el bono a un tipo igual a la diferencia entre 
el del interés,del crédito y el del bono. Esta carga de servicia 
se pagará en las fechas y en la moneda en que dichos intereses 
deban pagarse.

Sección 6.05. Moneda en que se pagarán los bonos.—^El prin
cipal y los intereses de los bonos se pagarán en las diversas mo
nedas en que deba reembolsarse el crédito. Todo bono entrega
do en cumplimiento de qna solicitud hecha conforme a la sec
ción 6.03 o a la sección 6.11 se reembolsará en la moneda que 
el Banco hubiere especificado en dicha solicitud, siempre que 
la suma total de principal de los bonos pagaderos en una mo
neda no exceda del importe del crédito pendiente de pago y 
que deba satisfacerse en dicha moneda.

Sección 6.06. Vencimientos de Los bonos.—Los vencimien
tos de los bonos corresponderán a los de los plazos del princi
pal del crédito estipulados en el cuadro de amortización del 
Convenio de Crédito. Los bopos entregados en cumplimiento de 
solicitudes formuladas conforme a las secciones 6.03 ó 6.11 lleva
rán los vencimientos que el Banco señale en la solicitud, a con
dición que la totalidad del principal de los bonos correspon
dientes a un vencimiento determinado no exceda del corres
pondiente al principal del crédito.

Sección 6.07. Forma de los bonos.—^Lps bonos podrán ser 
nominativos sin cupones (que en adelante pueden llamarse bo
nos nominativos) o al portador, con cupones unidos con-espon- 
dientes a los intereses semestrales (que ^en adelante pueden 
llamarse bonos de cupones). Los bonos que se entreguen al 
Banco serán nominativos o de cupones, según lo solicite el 
Banco. Los bonos nominativos, pagaderos en dólares, se adap
tarán en lo sustancial al modelo que figura en el anexp I de 
este Reglamento. Los bonos de cupones, pagaderos en dólares, 
y sus cupones se adaptarán en lo sustancial a "los modelos que 
figuren en el anexo 2 de este Reglamento. Los bonos paga
deros en una moneda distinta del dólar se adaptarán en lo 
sustancial a los modelos que figuran en los anexos 1 ó 2 de 
este Reglamento, según el caso, salvo que:

a) Deberán disponer que el pago de principal, intereses 
y prima de rescate, si la hubiere, se haga en dicha otra mo
neda.

b) Deberán señalar el 'lugar de pago designado por el 
Banco; y

c) Deberán contener las demás modificaciones que el Ban
co razonablemente requiera a fin de cumplir cpn las Leyes 
O pon los usos financieros del lugar donde deban pagarse.

Sección 6M. Impresión o grabado de los bonos.—A menos 
que Banco y prestatario acuerden otra cosa, y a tenor de la sec
ción 6.11 (b), los bonos podrán ser:

a) Impresos p litografiados en un fondo grabado con orla 
grabada; o

b) Enteramente grabados, de conformidad pop los requisitos 
de las principales Bolsas, de valores del país en cuyo moneda 
deban pagarse.

Sección 6.09. Fecha de 'los bonos.—^Todo bono nominativo 
llevará la fecha correspondiente al pago de intereses, bien co
rrespondiente al semestre en que hubiere sido suscrito y entre
gado, bien al anterior. Todo bono de cupones será fechado 
seis meses antes del día del primer pagP semestral de intere
ses posterior a la fecha de vigencia, a menos qqe bonos y pres
tatario acuerden otra cosa, y será entregado sin haber sido 
separado ninguno de sqs cupones no vencidos. Al efectuarse 
ima entrega de bonos se harán los ajnstes adecuadps de ma
nera que no haya pérdida ni para el Banco pi para el presta
tario respecto a la Comisión de disponibilidad, p a los intereses 
y carga de servicio, si la hubiere, sobre el principal del crédito 
representado por los bonos.

Sección 6.10. Moneda de los bonos.—^E1 Prestatario autori
zará la ^misión de bopos en la moneda que el Banco razona
blemente solicite. Los bonos entregados en ciunplimiepto de 
solicitud formulada conforme a las secciones 6.03 ó 6.11 serán 
en las moneda.s autorizadas que el Banco ' dique en la misma.

Sección 6.11. Canje de bonos.—^Lo más pronto posible en 
cuanto lo solicite el Banco, el prestatario suscribirá y entregará 
al Banco o a la orden del mismo, en canje de bonos suscritps 
y entregados con anterioridad al Banco, nuevos bonos, de acuer
do con las disposiciones siguientes:

a) Los bonos que devengüen interés a determinado tipo 
podrán canjearse por otros que lo devenguen a tasa no maygr 
que la del crédito.

I b) Los bonos inicialmente emitidos y que no fueren ente- 
j ramente grabados, a tenor de la sección 6.08 (b), podrán cgn- 
I jearse por otros enteramente grabados.
I c) Los bonos pagaderos en una moneda podrán canjearse,
! de conformidad con las secciones 6.05 y 6.06, por otros que su- 
j men un total igual dé principal pagadero en dicha moneda o 
¡ en cualquiera otra en que sea reemoolsable el crédito.

d) El Banco resarcirá al prestatario el coste razonable 
cualquier canje realizado de acuerdo con los apartados a) o c) 
de esta sección. No producirán cargo alguno para el Bgnco Ips 
canjes efectuados conforme al apartado b), o los de bonos npml- 
nativos de valores altos por otros nominativos, o de cupones, 
de valores autorizados menores, que se balicen a fin .que 
el Banco pueda vender los títulos.

Los derechos al canje arriba indicados serán adicionales ig 
los previstos en los bonos. Salvo lo expresamente regulado ep 
esta sección, los canjes que se realicen de conformidad con 
misma estarán sujetos a todas las disposiciones relativas a cap je 
contenidas en los bonos.

Sección 6.12. Firma de los bonos.—Los bonos serán firmados 
en nombre y representación del prestatario por su representan
te o representantes autorizados designados en el Convenio 
Crédito a los efectos de esta sección. La firma de cualquiera de 
dichos representantes podrá ser en facsímil si los bonos se en
cuentran además refrendados a mano por un representante au
torizado del prestatario. Los cupones, unidos a los bonos de cu
pones, serán autenticados por medio de la firma en facsímil de 
un representante autorizado del prestatario. Si un represeptafir 
te autorizado del prestatario cuya firma a mano o en facaím}! 
hubiera sido estampada en un bono o cupón cesare en §u re
presentación, el bono o cupón podrá ser, sin embargo, entregado 
y será válido y obligatorio para el prestatario, del mismo modo 
que si dicha per^na no hubiere cesado en su representaplpn 
autorizada.

Sección 6.13. Hegistro y transferencias de bonos nommatir 
vos.—^El Prestatario llevará o hará llevar libros para ei registro 
y transfrenda de los bonos nominativos.

Sección 6.14. Admisión de los bonos a cotización en las Bol- 
sas y sus requisitos.—Cuando el Banco razonablemente le re
quiera, el prestatario le facilitará diligentemente información y 
presentará solicitudes y demás documentos, a fin de que aquél 
pueda vender los bonos en un país determinado, o conseguir 
su admisión a cotización en cualquier bolsa de valores, cum
pliendo las leyes y reglamentos que sean de aplicación. En la 
medida en que sea necesario para cumplir con los requisitos de 
cualquier bolsa, el prestatario designará y mantendrá, si el 
Banco así lo solicita, una agencia para la autenticad^ de los 
bonos.

Sección 6.15. Garantía por el Banco de los pagos a que d^n 
lugar los bonos.—Si el Banco al vender un bono garantijciiríí 
cqalqqi^ pago que se derive del mismo, el prestatario reemj^l- 
sará al Bápco toda captidad pagada por éste en virtud de di
cha garantía y como consecuencia de la omisión del presl^- 
tario de efectuar un pago de acuerdo con las estipuladíHiee df» 
dichó bono.

Sección 6.16^ Rescate de bonos.—a) Los bonos podrán ser 
objeto de rescate por el prestatario antes de su vencimíeptp disr 
conformidad con sqs estipulaciones, a un precio de rescate igual 
al principal de los mismos más los intereses devengados y hP 
pagados hasta la fecha fijada para su rescate, a lo que ^eberáp 
añadirse, comp prima, Ips porcentajes del principal que se es
pecifiquen en el cuadro de amortización del CJonvenio de Pré-? 
dito.

b) Si un bono que ha de ser rescate devengare interés a up 
tipo menor que ^1 híado Para ol crédito, el prestatario pagará 
al íanco, en la fecha fijada para el rescate, la carga de servícip
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sobre el principal del crédito representado por el bono y que 
haya sido devengada y- no pagada hasta esa fecha, conforme a 
lo previsto en la sección 6.04.

Sección 6.17. Derechos de los tenedores de bonos.—^B1 tene
dor de bonos (aparte el propio Banco) n® podrá, por razón de 
su condición de tal, ejercer los derechos concedidos al Banco 
en el Convenio de Crédito, ni tampoco quedará sujeto a las 

. condiciones ^u obligaciones impuestas al Banco en el mismo. 
Lo dispuesto por esta sección no menoscabará ni afectará los 
derechos y obligaciones establecidos en los bonos.

Sección 6.18. Entrega de pagarés en lugar de bonos:—-A soli
citud del Banco el prestatario suscribirá y entregará a éste paga
rés en lugar de bonos. Todo pagaré se expedirá.a la orden del 
beneficiario o de los beneficiarios que el Banco señale y su lugar 
de pago será la plaza que éste indique del país en el que este 
documento deba hacerse efectivo; la fecha del pagaré será la 
de pago de intereses próxima anterior a la fecha de su en
trega. A fin de cumplir las leyes o los usos financiados del lu
gar de pago, el pagaré se redactará en la forma acostum
brada que el Banco y el prestatario acuerden mutuamente. Salvo 
lo dispuesto en contrario en esta sección, y excepción hecha de 
los casos en que del contexto se desprenda otra cosa, las re
ferencia* a los bonos en este Reglamento y en el Convenio de 
CS'édito se aplicarán a los pagarés que se suscriban y entreguen 
conforme a esta sección.

Sección 6.19. Dictámenes jurídicos.—^En el acto de la suscrip
ción y entrega de bonos conforme a este artículo, el prestatario, 
a solicitud del Banco, le facilitará con diligencia uno o varios 
dictámenes de abogado aceptables para el Banco en el sentido 
de que en la fecha de entrega de los bonos éstos constituyan 
obligaciones válidas y exigibles del prestatario de acuerdo con 
sus estipulaciones.

ARTICULO VII

Ihierza de obligar del Convenio de Crédito. Omisión de ejercicio 
de derechos. Arbitraje

Sección 7.01. Fuerza de obligar.—"Los derechos y obligaciones 
qiie corresponden al Banco y al prestatario en virtud tanto del 
Convenio de Crédito como de los bonos, serán válidos y exigi
bles de conformidad con sus estipulaciones, no obstante lo que 
se disponga en contrario en las leyes de cualquier Estado, o 
subdivisión política del mismo. Ni el Banco ni el prestatario 
tendrán derecho, en un procedimiento entablado al amparo de 
este artículo, a fundar ima reclamación en base de que alguna 
disposición de este Reglamento o del Convenio de Crédito o de 
los bonos no sea válida o exigible por razón de alguna disposi
ción del convenio constitutivo del Banco o por cualquier otro 
motivo.

Sección 7.02. Omisión de ejercicio de derechos.—La demora 
en ejercitar im derecho, facultad o recurso que por caso de in- 
cumplüniento corresponda a cualquiera de las partes al amparo 
del Convenio de Crédito, o la omisión de ejercitarlos, no perju
dicarán tal derecho, facultad o recurso ni se interpretarán como 
renimcia a los mismos o como aceptación de dicho incumpli
miento; del m^mo miodo el acto de cualquiera de las partes 
respecto a un incumplimiento, o la aceptación del mismo, no 
afectarán ni perjudicarán cualquier derecho, facultad o re
curso que corresponda a dicha parte respecto a cualquier otro 
incumplimiento actual o futuro.

Sección 7.03. Arbitraje
a) Cualquier controversia entre las partes del Convenio de 

Crédito o cualquier reclamación de una de las partes contra la 
ótra derivadas del mismo o de los bonos y que no hayan sido 
resueltas por acuerdo entre las partes serán sometidas a arbi
traje de un tribunal arbitral, de conformidad con lo que a 
continuación se dispone:

b) El Banco y el prestatario serán las partes del arbitraje.
c) El tribunal arbitral estará constituido por tres árbitros 

nombrados de la siguiente forma: uno por el Banco, otro por el 
prestatario y el tercero (que en adelante puede llamarse el com
promisario) por acuerdo entre las partes o si no se logra tal 
acuerdo por el Presidente del Tribimal Internacional de Jus
ticia, o,‘ a falta de este nombramiento, por el Secretario general 
de las Naciones Unidas. Si una de las partes dejare de noni- 
brar árbitro, será nombrado por el compromisario. Ebi el caso 
de que un árbitro nombrado según lo dispuesto en esta sección 
renuncie, muera o se imposibilite para actuar, su sucesor será 
nombrado por el mismo procedimiento arriba previsto para nom
brar el árbitro primitivo, teniendo dicho sucesor todas las fa
cultades y obligaciones del primer árbitro.

d) Podrá entablarse un procedimiento de arbitraje al am
paro de esta sección mediante notificación dirigida por una parte 
a la otra. La notificación contendrá una exposición de la natu
raleza de la controversia o reclamación que ha de ser some
tida a arbitraje, y de la naturaleza de la reparación que se 
pretende, así como el nombre del árbitro nombrado por la 
parte que entable el procedimiento. Dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha en que se haga la notificación, la parte 
contraria notificará a la actora el nombre del árbitro que de
signe..

e) Si dentro de los sesenta días siguientes a. la fecha en 
que se hizo la notificación que entabla el procedimiento de ar
bitraje no hubieren llegado las partes a un acuerdo sobre el 
compromisario, cualquiera de ellas podrá pedir el nombramien
to dél mismo según lo dispuesto en el apartado c) de esta sec
ción.

f) El tribunal arbitral se reunirá en el momento y lugar fija
dos por el compromisario. Con posterioridad, el tribunal arbi-, 
tral determinará,dónde y cuándo celebrará sus sesiones.

g) El tribunal arbitral decidirá, sujetándose a las disposi
ciones de esta sección, y excepto en aquellos casos en que las 
partes hubieran acordado otra cosa, todas las cuestiones relati
vas a su competencia y fijará sus reglas de procedimiento. Las 
decisiones del tribunal arbitral se adoptarán por mayoría de 
votos.

h) El tribunal arbitral concederá a ambas partes una au
diencia imparcial y dictará su laudo por escrito. Este laudo po
drá ser dictado en rebeldía. Un laudo firmado por la mayoría 
del tribunal arbitral constituirá el laudo del mismo. Se dará 
traslado a cada parte de una copia firmada del laudo. Dictado 
éste de conformidad con las disposiciones de esta sección, se
rá firme y obligatorio para las partes del Convenio de Crédito. 
Las partes aceptarán y cumplirán el laudo dictado por ei tri
bunal arbitral de conformidad con las disposiciones de esta sec
ción.

i) Las partes fijarán la remuneración de los arbitros y de
más personas que se necesiten para sustanciar el procedimiento 
de arbitraje. Si las partes no hubieran llegado a un acuerdo 
sobre la remuneración antes ^de que el tribunal arbitral se hu
biera reunido, éste fijará la remuneración que sea razonable de 
acuerdo con las circunstancias. Cada parte pagará sus propios 
gastos causados en el procedimiento de arbitraje. Las costas 
del tribunal arbitral se dividirán por igual entre las partes. El 
tribunal arbitral resolverá cualquier cuestión relativa a la di
visión de las costas o al procedimiento para su pago.

j) Las disposiciones sobre arbitraje previstas en esta sec
ción regirán en lugar de cualquier otro procedimiento para la 
resolución de controversias entre las partes del Convenio de 
Crédito o de cualquier reclamación de una contra otra deri
vada del mismo o de los bonos.

k) El Banco no tendrá derecho a entablar con el presta
tario acción judicial basada en el laudo ni a ejecutarlo contra el 
prestatario ni a interponer recurso alguno contra el mismo para 
la ejecución del laudo, salvo en la medida en que dicho pro
cedimiento sea autorizado contra el prestatario por razones dis
tintas de lo dispuesto en esta sección. Si dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha en que las copias del laudo hayan 
sido entregadas a las partes el mismo no hubiera sido cum
plido por el Banco, el prestatario podrá tomar contra éste .cual
quiera de las medidas citadas a fin de lograr el cumplimiento 
del laudo

l) La entrega de notificaciones o citaciones relativas a pro
cedimientos entablados, bien al amparo de esta sección, bien 
para ejecutar laudos dictados conforme a la misma (en la 
medida en que se pueda utilizar tal recurso), puede ser hecha 
en la forma dispuesta en la sección 8.01. Las partes del Convenio 
de Crédito renimcian a cualesquiera otros requisitos para la 
entrega de dichas notificaciones o citaciones.

ARTICULO VIII 

Disposiciones varias

Sección 8.01. Notificaciones y requerimientos.—^Las notifica
ciones y requerimientos que deban o puedan hacerse conforme 
a lo dispuesto en el Convenio de Crédito y los acuerdos entre 
las partes previstos en el mismo, se harán por escrito. Salvo 
lo que en contrario se estipula en la sección 9.03, se considerará 
que esas notificaciones o requerimientos han sido debidamente 
hechos cuando se entreguen a mano o por correo, telegramas, 
cablegrama o radiograma a la persona señalada en el Convenio 
de Crédito o a la que las partes se hayan notificado a esto* 
efectos.



B. O. del E.—Num, 18 21 eoero 1964 871

Sección 8M2, Legitvmadón de facultades.—E\ Prestatario fa
cilitará al Banco demostración suficiente de las facultades de 
la persona o personas que hayan de firmar las solicitudes prC' 
vistas en el artículo IV o los bonos o que hayan de ejecutar 
actos a. nombre del prestatario, u otorgar cualquier oti‘a do
cumentación que el prestatario tenga la obligación o la fa
cultad de ejecutar u otorgar conforme al Convenio de crédito, 
así como el modelo autenticado de la firma de cada una, de 
dichas personas.

Sección 8.03. Actos a nombre del Prestatario—Todo acto 
que deba o pueda ejecutarse, y toda documentación que pueda 
o deba susciúbirse'a nombre del prestatario al'amparo del Con
venio de Crédito, podrá ser ejecutado o suscrito por el repre
sentante del prestatario designado en dicho convenio a lós efec
tos de esta sección o por cualquier persona autorizada por es
crito por él a dicho efecto. Podrá acordarse a nombre del pres
tatario cualquier modificación o ampliación de las disposiciones 
del Convenio de Crédito por medio de documento escrito, firma
do a nombre del prestatario por el representante designado en 
la forma señalada anteriormente o por cualquier persona au
torizada por escrito por él a dióho efecto, con tal que el re- 
piesentante sea de opinión de que la modificación o amplia
ción es razonable teniendo en cuenta las circunstancias con- 
cuiTentes y que no aumenta sustancialmente las obligaciones 
del prestatario derivadas del Convenio de Crédito. Ei Banco 
podrá aceptar la suscripción, por dicho representante o' por 
dicha otra persona, de tales documentos, como prueba conclu
yente de que el representante opina que la modificación o am
pliación de lo dispuesto por el Convemo de Crédito llevada a efec
to en el documento es razonable, teniendo en cuenta las cir
cunstancias concurrentes, y no aumentará sustancial mente las 
obligaciones del prestatario surgidas del mismo.

sección 8.04. Suscripción de ejemplares.—Se podrán suscri
bir varios ejemplares del Convenio de Crédito, cada uno de 
los cuales se considerará como original. Todos estos ejempla
res constituirán colectivamente un solo instrumento.

ARTICULO IX

Fecha de vigencia. Terminación

Sección 9.01. Condiciones previas a la entrada en vigor del 
Convenio.—El Convenio de Crédito no entrará en vigor hasta 
que el Prestatario haya proporcionado al Banco p^eba satis
factoria para el mismo de que:

a) La firma y otorgamiento del Convenio de Crédito a nom
bre del Prestatario han sido debidamente autorizados o ratifi
cados por medio de todos los actos necesarios del Estado, y

b) Se han producido todos los demás eventos especificados 
en el Convenio de Crédito como condiciones necesarias para su 
entrada en vigor.

Sección 9.02. Dictámenes jnridicos.—Como parte de la prue
ba que debe presentarse de acuerdo con lo dispuesto en la 
sección 9.01, el Prestatario proporcionará al Banco uno o varios 
dictámenes satisfactorios para el mlsitio emitidos por Abogado, a 
su vez aoeptable para el Banco que demuestren:

a) Que el Convenio de Crédito ha sido debidamente auto- 
riaado o ratificado por el Prestatario, así como firmado y otor
gado en su nombre, y constituye una obligación válida y exigi- 
blé al mismo de acuerdo con las disposiciones del propio con
trato;

b) que los bonos, al ser suscritos y emitidos conforme a lo 
dispuesto en el convenio de Crédito, constituirán obligaciones 
válidas y exigibles al Prestatario de acuerdo con las dispo
siciones de ios mismos y que^ salvo que otra cosa se diga en 
dicho dictamen, no necesitan firmas o trámites adicionales a 
tal efecto, y

o cualesquiera cftras materias que hayan sido especificadas 
en el Convenio de Crédito.

Sección 9.03. Fecha de vigencia. — A no ser que Banco y 
Prestatario acuerden otra cosa, el Convenio de Girédito tendrá 
fuerza y entrará en vigor en la fecha en qué el Banco remita 
al Prestatario la notificación de que acepta las pruebas exigidas 
por la sección 9.01.

Sección 9.04. Cancelación del Convenio de Crédito por de- 
mora en su entrada en vigor.—Si todos los actos que deban 
realizarse de acuerdo con lo dispuesto en la sección 9.01 no 
hubieren sido cumplidos antes de la fecha señalada en el Con
venio de Crédito a los electos de esta sección o antes de cual- 
quiéí* otra féehá que Banco y Prestatario hubieren acordado,

el Banco, en cualquier momento posterior, por medio de noti
ficación al Prestatario, podrá optar por dar terminado el Con
venio. En él acto de hacer tal notificación, el Convenio y todas 
las obligaciones de las partes dimanadas del mismo se darán 
ai punto por terminados

Sección 9.05. Terminación dei Convenio de Crédito por re
embolso total.—Siempre y cuando hubieren sido pagados la to
talidad del principal del crédito, los bonos y la priiña que 
pueda ir aparejada al reembolso anticipado del crédito o al 
rescate de iodos los bonos lIamado.s al mismo, como todos los 
intereses y otras cargas devengados tanto por el crédito como 
por los bonos, el Convenio de Crédito y todas las obligaciones 
de las partes dimanadas del mismo se darán al punto pot tér- 
minados,

ARTICULO X 

Definiciones. Epígrafes

Sección 10.01. Definicicmes.—Salvo en aquellos casos en que 
el concierto exija otra cosa, los términos enumefados a conti
nuación tendrán los significados siguientes cuando sean usados 
en este Reglamento o en cualquier anexo del misjno o en un 
Convenio de crédito al cual se haya acordado apíioar el presente 
Reglamento:

1. El término «Banco» significa el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento.

2. El término «miembro» significa un miembro del Banco.
3 El término «Convenio de Crédito» significa el Cdnvenio 

de Crédjlio concreto al cual se haya acordado aplicar el pre
sente Reglamento, tal como se modifique de tiempo en tiempo, 
e incluye este Reglamento en los términos en que su aplica
ción se haya convenido todos los acuerdos que complementen 
al Convenio de Crédito y todos sus anexos

4 El término «Crédito» significa el crédito que se estipula 
en el Convenio de Crédito.

5. El término «Prestatario» significa el miembro del Banco 
al que se concede el crédito.

6. El término «moneda» significa dinero o moneda de curso
legal en el momento a que se haga referencia para el pago 
de deudas públicas y privadas en los territorios del Estado de 
que se trate, ya sea ésta o no miembro. Siempre que se haga 
referencia a la moneda del Prestatario, el término <anoneda» 
incluye las monedas de todas las colonias y todos los territorios 
a nombre de los cuales el Prestatario aceptó participar como 
miembro del Banco. /

7. El término «dólares» y el signo «§» significan dólares en 
moneda de los Estados Unidos de Norteamérica.

3. El término’ «Bonos» significa lo.<3 bonos suscritos y emiti
dos por el Prestatario de conformidad con el Convenio de Cré
dito e incluye cualquier bono emitido en canje o transferencia 
de bonos, tal como queda definido este término en el presente 
Reglamento.

9. El término «Cuenta del crédito» significa la cuenta abier
ta en los libros del Banco, en la que ha de acreditarse el iífi- 
porte del crédito conforme a la sección 2.01.

10. El término «Proyecto» significa el o los proyectos, el o 
los programas, para los cuales se concede el crédito, tal coíño 
aparecen descritos en el Convenio de Crédito, a tenor de lás 
modificaciones que de tiempo en tiempo puedan acordar en 
dicha descripción el Banco y él Prestatario.

11. El término «Bienes» significa los equipos, materiales y 
servicios que sean necesarios para el proyecto. Siempre que óé 
haga referencia al coste de un bien se considerará que iñcluye 
el de importarlo en el territorio del Prestatario.

12. EH término «deuda exterior» significa toda deuda que se 
satisfaga en un medio de pago distinto de la moneda del Pres
tatario, bien porque sea pagadera o pudiere resultarlo, necesl^ 
riamente o a voluntad del acreedor, en dicho otro medio de 
pago.

'13. El término «Pecha de vigencia» significa la fecha en la 
que el Convenio de Crédito deba tener fuerza y entrar en vigor 
según lo dispuesto en la sección 9.03.

14. El término «Gravamen» incluirá hipotecas, prendas, cai
gas. privilegios y prioridades de cualquier clase.'

15. El término «activo» incluirá Ingreso.s y propiedades de 
toda clase.

16. Los.términos «impuest-o» e «impuestos» incluirán contri
buciones, tributos, tasas y arbitrios de cualquier clase, ya se 
encuentren en vigor en la fecha del Convenio de Crédito o áe 
establezcan con posterioridad.

17. Siempre que se haga referencia a la contracción de una 
deuda se entenderán incluidas tanto la asunción eotoo la 
rantia de la misma.
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Las referencias que se hagan en este Reglamento a artícu
los o secciones se entenderán a artículos o secciones del mismo; 
las referencias que se hagan en un Convenio de Crédito a 
artículos o secciones se entenderán a artículos o secciones del 
mismo.

Sección 10.02. Epígrafes.—Los epi:iraí\':s áz los arLiculos y
secciones y el índice han sido insertados solo para utilizarlos 
como referencia y no forman parte de este Reglamento.

ANEXO 1
Modelo de Bono Nominativo sin cupones pagadero en dólares
f 000 
No. 000

$ 000 
No. 000

(Nombre del Prestatario) 

Bono de serie pagadero el ...
(Nqmbre de^ Prestatario (en adelante llamado el /Prestata

rio/), por valor recibido, por el presente se obliga a pagar
a ....... o a sus cesionarios inscritos, el dia ...... de ...... de 19..
en la oficina o agencia del /Prestatario/ en el distrito de Man
hattan, ciudad de Nueva York, la suma de ...... dólares en dí-
néro o moneda de los Estados Unidos de América, que en la 
fecha de pago sea de curso legal para el pago de deudas pú
blicas y privadas, y a pagar intereses sobre la citada suma 
desde la fecha del presente en dicha oficina o agencia en igual 
dinero o moneda al tipo de ...... por ciento ( %) anual, paga
deros semestralmente el ...... y el ...... hasta que se haya reem
bolsado la citada suma de principal o se haya proveído debi
damente a su pago.

^te bono pertenece a una emisión autorizada en bonos en 
diversas monedas equivalentes a una suma total de principal
de....... . designada como los bonos de serie del /Prestatario/ (en
adelante llamados los bonos), emitidos o que se hayan de emi- |
tir conforme a un Convenio de crédito fechado el ...... y. ce- i
letarado entré el /Prestatario/ y el Banco Internacional de Re- 
construcción y Fomento (en adelante llamado el Banco).

Las‘’ referencias que aquí se hagan al Convenio de Crédito 
no conferirán al tenedor del presente derechos de ninguna 
clase al amparo de dicho Convenio ni perjudicarán la obliga
ción del /Prestatario/, que es absoluta e incondicional, de pagar 
ei principal de este bono y sus interesas en ías fechas, lugar, 
cantidades y moneda estipulados en el mismo.

Este bono es transferible por su tenedor inscrito o por su 
mandatario debidamente autorizado por escrito, en la mencio 
nada oficina o agencia del /Prestatario/ en el distrito de Man
hattan, mediante pago, si el /Prestatario/ así lo exige, de una 
cantidad calculada para resarcir al /Prestatario/ del coste de 
la transferencia y mediante entrega de este bono para su can
celación, debidamente endosado o acompañado de un instru
mento p instrumentos apropiados de cesión y transferencia Al 
efectuarse cualquiera de tales transferencias serán emitidos al 
cesionario en canje de este bono uno o más bonos nuevos no
minativos sin cupones, de valores nominales autorizados ds igual 
vencimiento, pagaderos en la misma moneda y por la misma 
suma total de principal.

Ai efectuar el pago, si el /Prestatario/ así lo ex;ge, de una 
cantidad calculada para resarcir al /Prestatario/ del coste del 
canje, 1) los bonos al portador con cupones de intereses uni
dos (en adelante llamados bonos de cupones) de cualquier ven
cimiento, junto con todos los cupones no vencidos pertenecien
tes a los mismos, pueden canjearse, mediante su presentación 
y entrega en la mencionada oficina o agencia en el distrito 
de Manhattan, por bonos de cupones de otros valores nominales 
autorizados que lleven adheridos todos los cupones no vencidos 
correspondientes o por bonos nominativos sin capones (en ade
lante llamados bonos nominativos) de cualesquiera valores no
minales autorizados, o por ambos, del mismo vencimiento, pa
gaderos en la misma moneda, y por la misma suma total de 
principal, y 2) los bonos nominativos de cualquier vencimiento 
pueden canjearse, mediante presentación y entrega en la men
cionada oficina o agencia, debidamente endosados o acompaña
dos de un instrumento o instrumentos apropiados de cesión y 
transferencia, por bonos nominativos de otros valores nomina
les autorizados o por bonos de cupones de cualesquiera valores 
nominales autorizados que lleven adheridos todos los cupones 
no vencidos correspondientes, o por ambos, del mismo venci
miento, pagaderos en la misma moneda y por la misma suma 
total de principal.

No se requerirá del /Prestatario/ que efectúe transferencias 
O/ cahjes de bonos durante un período de diez días inmediata

mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre 
los mismos o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del /Presta
tario/, de conformidad cofi lo dispuesto a continuación, a un 
precio para cada bono igual al principal del mismo más los 
iijtereses devengados y no satisfechos hasta la fecha fijada para 
dicho rescate, añadiéndose, además, como prima los siguientes 
porcentajes respectivos de dicho principal. (Insértense los por
centajes fijados en el cuadro de amortización del Convenio de 
Crédito.) Todos los bonos pendientes de pago en un momento 
dado correspondiente a uno o más vencimientos pueden ser res
catados en cualquier momento en la forma arriba mencionada, 
siempre que en la fecha fijada para el rescate de los mismos 
no se encuentren pendientes de pago bonos o una porción del 
crédito pVevisto en dicho Convenio con vencimiento posterior 
a los bonos que se hayan de rescatar. Si el /Prestatario/ se de
cide a rescatar bonos notificará su intención de redimir bien 
todos ellos, bien los pertenecientes a uno o más vencimientos 
señalados en la forma anteriormente estipulada, según los ca
sos. Dicha notificación designará la fecha de rescate y expre
sará el o los precios del mismo, determinados según se estipu
la anteriormente; se efectuará por medio de anuncio en dos 
diarios de lengua inglesa publicados y de circulación general 
en el mencionado distrito de Manhattan, por lo menos, una 
vez por semana durante tres consecutivas, debiendo aparecer 
él primer anuncio no menos de cuarenta y cinco ni más de 
sesenta dias antes de la fecha de rescate. Una vez notificada 
la decisión de rescate, de acuerdo con lo prevenido anterior
mente, los bonos de que se trate se considerarán vencidos y 
pagaderos en la fecha de rescate, a su precio o precios corres
pondientes, y serán reembolsados en el acto de su presentar 
cióh y entrega en dicha fecha, o con posterioridad, en la men
cionada oficina o agencia en el distrito de Manhattan, junto 
con los cupones pertenecientes a los mismos que venzan des
pués de la fecha de rescate, al precio o precios de rescate re
feridos. Todos los plazos de intereses no pagados representados 
por cupones vencidos en dicha fecha de rescate o con anterio
ridad seguirán siendo pagaderos a sus portadores separada y 
respectivamente, y el precio de rescate a satisfacer a los tene
dores de bonos de cupones presentados al mismo no incluirá 
dichos vencimientos no pagados de intereses, a menos que los 
cupones representativos de tales plazos se acompañen a los 
bono$ presentados al rescate. A partir de la fecha del rescate 
y con posterioridad a la misma, si se efectúa el pago o se 
provee debidamente al mismo de acuerdo con los bonos, los así 
llamados a rescate dejarán de devengar intereses y cualquier 
cupón perteneciente a ellos que venza después de la mencio
nada fecha será nulo.

En determinados eventos previstos en el Convenio de Cré
dito, el Banco, a su voluntad, podrá declarar vencido y paga
dero de inmediato el principal de la totalidad de los bonos 
pendientes de vencimiento y no llamados al pago. En virtud 
de tal declaración dicho principal será debido y pagadero in
mediatamente.

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si la hu
biere, sobre el rescate de los mismos serán pagados sin de
ducción y libres de cualquier impuesto, contribución, exacción, 
derecho o tributo de cualquier naturaleza,' así como de cual
quier restricción existente en el presente o que se establezca 
en el futuro según las leyes del /Prestatario/ o las vigente* 
en sus territorios. Se exceptúa, sin embargo, de cuanto ante- 
cede la tributación que grava los pagos hechos de acuerdo con 
las cláusulas contenidas en los bonos a un tenedor distinto del 
Banco cuando sean propiedad de persona física o jurídica re
sidente en él (Prestatario) y el cobro se haga en beneficio de 
ésta.

El ¡Prestatario! podrá considerar y tratar al portador de 
cualquier bono de cupones y al de cupón de intereses, asi como 
al propietario inscrito en un bono nominativo, como propieta
rio absoluto de los mismos a todos los efectos, nt/ obstante 
cualquier notificación eji contrario, y todo pago hecho a tal 
portador o a tal propietario nominativo, o a la orden de éste, 
según los casos, será válido y efectivo para descargar la res
ponsabilidad del ¡Prestatario! dimanante del bono de cupones, 
del cupón o del bono nominativo en la medida de la suma o 
sumas así pagadas.

Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto hasta 
que haya sido ¡insértese la referencia apropiada a la autenti
cación, firma o atestación!.

En PE DE LO CUAL el /Prestatario/ ha hecho firmar este 
bono en su nombre por /insértese aquí la referencia al funcio
nario o funcionarios que firmen los bonos, a los refrendos,
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atestación y sello, si se usare, y si una firma es facsímil, hágase 
referencia a la misma/.

(Pima, atestación, autenticación, según correspon<ia.)
Pechado el ......
NOTA.—^Las cláusulas en cursiva pueden ser omitidas si el 

Prestatario lo desea.
Modelo de cesión y transferencia

POR VALOR RECIBIDO
por el presente vendo, cedo y transfiero este bono emitido 

por /NOMBRE DEL PRESTATARIO/ y por el presente auto
rizo irrevocablemente al /Prestatario/ a efectuar en sus libros 
la transferencia de este bono.

Pechado el ___
Testigo: ......

ANEXO 2

Modelo de Bono de cupones pagadero en dólares

$ 000 I 000
N.o 000 N.o 000

/NOMBRE DEL PRESTATARIO/
Bono de serle pagadero el......

/NOMBRE DEL PRESTATARIO/ (en adelante llamado el 
/Prestatario/), por valor recibido, por el presente promete pagar
al portador del presente en el día ...... de ........ de 196... en la
oficina o agencia del /Prestatario/ en el distrito de Manhattan,
en la ciudad de Nueva York, la suma de ......dólares en dinero
o moneda de los Estados Unidos de América, que en la fecha 
de pago sea de curso legal para pagó de deudas públicas y 
privadas, y a pagar intereses sobre la citada suma desde la 
fecha del presente en dicha oficina o agencia en igual moneda 
o dinero al tipo de ...... por ciento ( %) anual, pagaderos se
mestralmente el ...... y el ...... hasta que se haya reembolsado,
pero hasta el vencimiento del presente bono sólo mediante pre
sentación y entrega de los cupones unidos al mismo según se 
venzan por separado.

Este bono pertenece a una emisión autorizada de bonos en 
diversas monedas, equivalentes a una suma total de principal
de ....... conocida por los bonos de serie del /Prestatario/ (en
adelante llamados los Bonos) emitidos o que se han de emitir
conforme a Convenio de Crédito fechado el ...... y celebrado
entre el /Prestatario/ y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento (en adelante llamado el Banco).. Ninguna re
ferencia que aquí se haga al Convenio de Crédito conferirá al 
tenedor del presente derechos de ninguna olase al amparo de 
dicho convenio ni i>erjudicará la obligación del /Prestatario/, 
que es absoluta e incondicional, de pagar el principal de este 
bono y sus intereses en las fechas, lugar, cantidades y moneda 
estipulados en este bono.

Por virtud del pago, si el /Prestatario/ así lo exige, de un 
cargo calculado para reembolsarle dei coste del canje, pueden 
canjearse (1) bonos al portador con cupones de intereses uni
dos (en adelante llamados bonos de cupones), de cualquier ven
cimiento, junto con todos los cupones no vencidos pertenecien
tes a los mismos, mediante su presentación y entrega en la 
mencionada oficina o agencia en el distrito de Manhattan, por 
bonos de cupones de otros valores nominales, con todos los cu
pones no vencidos pertenecientes a los mismos, o por bonos no
minativos sin cupones (en adelante llamados bonos nominativos) 
de cualesquiera valores nominales, o por ambos, del mismo venci
miento, pagaderos en la misma moneda, y por la misma suma 
total de principal y (2), bonos nominativos de cualquier' ven
cimiento pueden ser canjeados mediante presentación y entre
ga en la mencionada oficina o agencia, debidamente endosa
dos a acompañados de un instrumento o instrumentos apro
piados de cesión y traspaso, por bonos nominativos de otros va
lores nominales o por bonos de cupones de cualesquiera valo
res nominales, con todos los cupones no vencidos pertenecientes 
a los* mismos, o por ambos, del mismo vencimiento, pagaderos 
en la misma moneda, y por la misma suma total.

No se requerirá del /Prestatario/ que efectúe traspasos o 
canjes de bonos durante un . período de diez días, inmediata
mente anterior a cualquier fecha de pago de intereses sobre 
los mismos, o de bonos llamados a rescate.

Los bonos están sujetos a rescate a voluntad del /Prestata
rio/, tal como se dispone a continuación, a un precio de rescate 
para cada bono igual a su principal, más los intereses deven
gados y no pagados sobre el mismo hasta la fecha fijada para 
su rescate, añadido, además, como pruna, los sigiü^tes poroexi-

tajes respectivos de dicho principal (insértense los porcentajes 
fijados en el cuadro de amortización del contrato de préstamo). 
Todos los bonos pendientes de pago en un momento dado co
rrespondiente a uno o más vencimientos pueden ser rescatados 
en cualquier tiempo, en la forma arriba mencionada, siempre 
que, en la fecha fijada para el rescate, no se encuentren pen
dientes de pago ningún bono o ninguna porción del préstamo 
previsto en dicho Convenio de Crédito que venzan con poste
rioridad a los bonos que se han de redimir. Si el /Prestatario/ 
decidiera rescatar bonos, notificará tal intención respecto a to
dos o a los pertenecientes a uno o más vencimientos señalados 
en la forma que se estipula anteriormente, según los casos. Tal 
notificación señalará la fecha de rescate y e^^resará el precio 
o precios del mismo, determinados según se estipula anterior
mente. Será hecha por medio de publicación en dos periódicos 
diarios de lengua inglesa, publicados y de circulación general en 
el n\encionado distrito de Manhattan, hecha, por lo menos, una 
vez por semana durante tres consecutivas, debiendo tener .lu
gar la primera publicación no menos de cuarenta y cinco ni 
más de sesenta días antes de la fecha de rescate. Una vez he- 
cha la notificación de la decisión de rescatar tal como se estí
pula anteriormente, los bopos así llamados a rescate serán de
bidos y pagaderos en tal fecha de rescate a su precio o precios 
de rescate, y en el acto de presentación y entrega en tal lecha, 
o con posterioridad, en la mencionada oficina o agencia en el 
distrito de Manhattan, junto con cualesquiera cupotíes perte^ 
necientes a los mismos que venzan después de dicha fecha de 
rescate serán pagados al precio o precios de rescate susodichos. 
Todos los vencimiento de intereses no pagados presentados por 
cupones que hubieren vencido en dicha fecha de rescate o con 
anterioridad seguirán siendo pagaderos a los portadores de di
chos cupones separada y respectivamente, y el precio de rescate 
pagadero a los tenedores de bonos de cupones presentados para 
rescate no incluirá tales vencimientos no pagados de interesea, 
a no ser que los cupones que los representen se acompañen a 
los bonos presentados para rescate. Desde la fecha de rescate 
y con posterioridad, si se efectúa él pago o se provee debida
mente al mismo de acuerdo con los bonos, los así llamados a 
rescate dejarán de devengar intereses, y cualesquiera de sus 
cupones que venzan después de la mencionada fecha serán 
nulos.

En determinados eventos previstos en el mencionado Conr 
venio de Crédito, el Banco, a su voluntad, podrá declarar que 
el principal de todos los bonos entonces pendientes de pago 
(si ya no es debido) es debido y pagadero de inmediato, y aí 
hacer tal declaración, ese principal será debido y pagadero de 
inmediata.

El principal de los bonos, sus intereses y la prima, si la hu
biere, sobre el rescate de los mismos, serán pagados sin deduc
ción y libres de cualesquiera impuesto, contribución, exacción, 
derecho o tributo de cualquiei* naturaleza, así como de cual
quier restricción existente en el presente o que se establezca en 
el futuro, según las Leyes del /Prestatario/ o las vigentes en sus 
territorios. Se exceptúa, sin embargo, de cuanto antecede, la tribiu 
tación que grave pagos hechos de acuerdo con las cláusulas con
tenidas en los bonos a un tenedor distinto del Banco que sea 
persona física o jurídica residente en el Prestatario y el cobro 
se haga en beneficio de ésta.

El fPrestatariof podrá considerar y tratar al portador de 
cualquier bono de cupones y al de cualquier cupón de intereses, 
asi como al propietario inscrito, de un bono nominativo, como 
propietario absoluto de los mismos, a todos los efectos, no obs
tante cualquier notificación en contrario y todo pago hecho a tal 
portador, o a tal propietario nominativo o a la orden de éste, 
según los casos, será válido y efectivo pagra descargar la respon
sabilidad del íPrestatario/ dimanante del bono de cupones del 
cupón o del bono nominativo en lo. medida de la suma o sa
mas asi pagadas.

Este bono no será válido ni obligatorio a ningún efecto has
ta que haya sido (Insértese la referencia apropiada o la auten
ticidad, firma o atestación).

EN FE DE LO CUAL, el /Prestatario/ ha hecho firmar 
bono en su nombre por (insértese aquí la referencia del fun
cionario o funcionarios que firman los bonos, a los refrendos* 
atestación y sello, si se usare, y si una firma es el facsímil, há
gase referencia a la misma) y unir al presente los cupones de 
intereses que lleven la firma el facsímil de su (insértese el títu
lo o nombre del funcionario).

(Firma, atestación, autenticación, según 
sea apropiado)

Fechado el

NOTA,—Las cláusulas en cursiva pueden ser omltidae 
Pirestatatío Jo desea.
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Modélo de» cupón

En el día ......de ........ de 19 ......... salvo ^üe el boiio meiielo-
nádé a éontlnuacrón hubiere sido llamado a rescaté previo y 
háhiéhd’Gse l^rbveldo debidamente á su pago (Nombré del Fres- 
taitárió) pagará al portador, contra este cupón, en la oficina 
o aédncia del citado /Prestatario/ en el distrito de Manhattan 
o éh la ciudad de Nueva York ......dólares en dinero o mohe
da dé los Estados Ünídos de América qüe al tiempo del pago 
sea dé cursó legal para la liberación de deudas publicas y pri
varás.. Esta suiná corresponde a los intereses de seis iheses, 
ÍSfillédeí^ én la fécha del presente, de su bono dé serie núitie- 
ra i éáyó véhéfthiente és el   de    de 19

(Pirtha en ficíhhil)

de les quince días, o por el mantenimiento de la mercáneía 
a disposición de ia Comisión, que procederá a su retirada y 
total liquidación en el plazo que se señala en el artículo sép
timo del,Decretó-Ley dé li de.agosto de 1953.

g) Son de cuenta del ofertante los gastos hasta la fábrica 
de alcohol más próxima de las contratadas por la Comisión, 
o hasta sobre vehículo, según el destino que se de a la mer
cancía.

h) Ei ofertante se obliga a cuidar y conservar en su bo
dega la mercancía vendida en calidad de depositario de la 
misma hasta que el Organismo comprador disponga de eilá. 
de ácui^do con él Decreto-Ley de 11 de agosto de 1953, Utili- 
zahdo productos énólógiCaíhénte áutórizados y a étitrél^r el 
mismo viiio con las hohnales altetáéiohés qüe púdlériíi hó^ 
berse pi'oducido por el transcurso dél tíetrípo.

presidencia del gobierno

ORDEN de 14 de enero dé 1964 por la que áe d,ün n&nha^. 
paré id adquiHeióh dé vüios

Excelentísimos señores:

De acuerdo con la Orden de regulación de la campaña vi- 
nléb-alct^olera de 12 de agosto dei presente año. y no habiendo 
alcanzado en los momentos áctuales el vino en la Mancha el \ 
préclo de 27 pesetas liectogrado señalado en la citada Orden, t 
la GomiSlón de compra de excedentes de vino procederá, a i 
paHfr dé la publicación de estas normas, a lá adqúislélóh de j 
Vlaéiá en las siguientes modalidades:

Adquisición de vino.en ítyrma de alcohol

Las Cooperativas o viticultores pueden igualmente ofrecer 
vino en forma de alcohol concertando libremente con las fá
bricas, a los precios de 25 ó 27 pesetas hectogrado, según ten
gan más o menos de un gramo de acidez y que corresponderán 
en alcohol a 30 ó 32 pesetas, respectivamente, el litro.

Lo que tengo el honor ce comunicar á vV, EE, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios giiarde a VV. EK muchos años 
Madrid, 14 de enero de 1964

CARRERO

Excmos. Srés. Ministros de-Hacienda, de Industria, de Agricul
tura, de (¿bihércié y Seéretário générál del Móvimiiénfo.

1^ Adquisición de vinos previa ininovilización

La Comisión de compra de excedentes de vino adquirirá 
aqüélibs qué sé le ofrezcan por Cooperativas o viticultores a 
loá precios de 25 ó 27 pesetas hectogrado, según tengah más 
o Menos de un, gramo de acidez. Para proceder a ésta cóihpra 
sé áctusd'á en la forma siguiente:

a) Se iniciará el expediente con el ofrecimiento por el ven
dedor én solicitud formulada al efecto y en impreso réglámén- 
tai^a en la que bajo declaración jurada se relacionarán todos 
loé datos necesarios para en .su día concertar la operación de 
coihíitá. A dicha solicitud se adjuntará certlficácioh dé la Al- 
cáídiá, de superficie de viñedo que posee el ofertante y copla 
dé iá declaración formulada al Servicio Agronómico.

b) Recibidas las instancias en las Delegaciones Provincia
les de la Comisión por los Agentes de las mismas, se procederá, 
en presencia del ofertante, a examinar la mercancía objeto de 
la oferta, comprobando que sus características «icajan en las 
condiciones requeridas en las presentes normas. Asimismo, se 
examinarán los depósitos o recipientes donde ha de quedar el 
vino adquirido, no aceptándose operaciones en que éstos no 
ofreáean las garantías necesarias para la conservación del vino, 
tahto en cuanto a cantidad como a calidad.

. O Realizadas las anteriores operaciones, se procederá por 
él Agente de la Comisión a extender una comparecencia en 
préééncla del vendedor o de su representante legal, a la qué 
taihbién deberá asistir el Presidente .de la Hermandad de La
bradores o persona en quién delegue, en la que se detallarán 
todas y cada una de las condiciones en que la operación tiene 
lugttt. Esta comparecencia será suscrita por el vendedor, el Pre
sidente de la Hermandad de Labradores y el funcionario ante 
quien se extienda y la autorice, y deberá, en todo caso, ser 
ratificada por la Comisión de compra de excedentes de vino 
pafá qüe la adquisición surta plenos poderes.

d) , Una vez ratificada la adquisición, se procederá a satis
face, mediante ía oportuna transferencia taancaria, el importé 
dei §0 por 100 del vino adquirido.

e) En el plazo más breve posible, y dentro de los seis 
' meses siguientes, deberá procederse a la recepción definitiva
d^ vitlo y a la liquidación del 20 por 100 restante a favor 
del vendedor.

f) Pasados seis meses de la formalización del contrato sin 
qué la Gemisíón haya retirad© la mercancía, el vendedor podrá 
optar por la venta líbre cóh devolución del 30 per Í6o dentro

MINISTERIO DÉ JUSTICIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 24 de diciem- 
bre dé 1963 por la qué con las modificaciones y con el 
alcance que se indica se reStableceji las normas de las 
de este Ministerio de l4 de abril de 1961, sobre regula
ción de las retnbudioliés eventuales de los Inspectores 
del Impuesto del cíiiób por ciento sobre espectáculo^ pú
blicos y ásignáciones dé igual carácter a los Oftciáles 
Liquidadores del mismo gravamen en favór de las Juntas 
de PróteéOióTi áé Ménorés,

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 2, d'e fecha 2 de 
enero de 1964. páginas 31 y 32. se transcribe a cbhtitiüáéíón 
la opdrt,una reetlficaclóti:

En la págihá 31, primera cblümhá, última línea, donde dice: 
«76 por ... 25 ibé». ééBé émés dél ié per 109
35 pof' 109».

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas de la Orden de.26 de di(ñembre 
de 1963 por la que se dictan normas para ¡a ejecución 
del Decreto número 366411963, sobre meeanización de la 
Contabilidad de Gastos Públicos en el Ministerio del 
Aire.

Padecido error en la inserción de Ja citada Orden, puolicada 
eñ el «Boletín Oficial del Estado» número 5, de fecha 6 de enero 
de 1964, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 205, primera columna, línea primera del nú
mero 8.2 del apartado «8. Trámites á seguir por las Direcciones 
Generales y Servicios»^ donde dice: «...Ordéháción Céntrai.», 
<íéti€ decirs Adzidhisííáeidh ÍJéhtrál,».


